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	MUNICIPALIDAD de TILCARA	
        Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
____________________________________________________________________________

MINUTA DE DECLARACIÓN N° 16/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declarar Personalidad Destacada de la Ciudad de Tilcara a la Docente Claudia Mabel Paredes)

VISTO:
La  Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89  artículo 103 y Reglamento interno.  
La Ordenanza N° 10/2019 Ref. Reconocimientos y Distinciones del C.D.T. Y;
CONSIDERANDO:

Que, Claudia Paredes nació en la localidad de Tilcara el 13 de septiembre del año 1975. 
Que, curso sus estudios primarios en la Escuela N° 7 “Domingo Faustino Sarmiento”, para luego terminar el nivel secundario en la Escuela Normal “Dr. Eduardo Casanova de esta localidad. Iniciando el profesorado en la Escuela Normal Superior “Juan Ignacio Gorriti de la ciudad de San Salvador de Jujuy, culminando sus estudios en nuestra localidad en la Escuela Normal Dr. Eduardo Casanova en el año 1997.
Que, inicio sus actividades como docente en la localidad Del Aguilar, Escuela N° 339 Juan Ignacio Gorriti en el año 2000 hasta el año 2009. En el año 2010 paso a desempeñar sus tareas en la Escuela N° 31 Coronel Arias de la localidad de Huacalera. Durante los años 2011 y 2020 trabajo en la Escuela N° 388 Juan Galo Lavalle de la ciudad de San Salvador de Jujuy. Regresando a nuestra localidad en el año 2021 para cumplir sus labores en la Escuela N° 7 Domingo Faustino Sarmiento.    
Que, con dedicación y vocación se desempeña en cada aula de las instituciones que debe desempeñar sus tareas de docente.
Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 16/2022

Artículo Nº 1: El Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara Declara PERSONALIDAD DESTACADA A LA DOCENTE CLAUDIA MABEL PAREDES, por su valioso aporte en la formación de sus alumnos.
[bookmark: _GoBack]Artículo Nº 2: Otórguese un certificado de reconocimiento a la Docente Claudia Mabel Paredes.  
Artículo Nº 3: Difúndase por los diferentes medios de comunicación local para conocimiento de toda la comunidad. 

Artículo Nº 4: Remítase copia al Ejecutivo Municipal, Escuela Domingo Faustino Sarmiento, centros Educativos de todos los niveles, Región II y al Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy incentivando a la participación y la formación  educativa. 
Artículo Nº 5: De forma y demás efectos.   
Tilcara, 19 de octubre de 2022.
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